
 
 
 

 
8.5.4-55.6/027 
 
Popayán, 23 de febrero de 2026 
 
Profesional 
DIANA CAROLINA RENGIFO RUÍZ 
Jefe División de Comunicaciones  
Universidad del Cauca 
 
Asunto: Publicación de resultados – Convocatoria Monitoría Estudiantil  
 
Cordial y respetuoso saludo 
 
De manera atenta, informamos que, en el marco de la Convocatoria de Monitoría Estudiantil 
y conforme a lo establecido en el Acuerdo 066 de 2008, por el cual se reglamenta la 
actividad estudiantil en la modalidad de Monitorías Académicas, la Maestría en Educación 
Popular, Sede Santander de Quilichao, comparte con la comunidad universitaria el listado de 
estudiantes seleccionados para la vinculación como monitores para este primer periodo de 
2026. 
 
Estudiantes de pregrado seleccionados: 
 
Perfil 1:  
Código: 100823021030 
 
Perfil 2:  
Código: 102122011082 
 
Agradecemos su atención y gestión administrativa.  
 
Pedagógicamente, 
 
 
ROBERT ALFREDO EUSCÁTEGUI PACHÓN 
Educador 
Coordinador 
Maestría en Educación Popular 
Sede Santander de Quilichao 
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